
Quito, 08 de marzo de 2017 

Ingeniero. 

Milton Xavier Cevallos Salas 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico que mediante contrato privado de compra-venta de acciones 

celebrado con fecha 07 de Marzo de 2017, se realizó la siguiente transferencia: 

José Alejandro Vázquez Alarcón, mediante su Apoderada la señora Maria Dolores Alarcón 

Mesías, transfirió CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (4999) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, 

contenidas en mí título de acciones de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL 

SEREMPVERAZ S.A, a favor del Señor Milton Xavier Cevallos Salas. 

Por lo tanto se procederá al registro de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A, así como emitir 

un nuevo título de acciones a nombre del cesionario Señor Milton Xavier Cevallos Salas y 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

   
fía Dolofes Alarcón Mesías 

Apoderada del señor José Alejandro Vázquez Alarcón 

CEDENTE 

 





NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, se ha realizado la siguiente 

transferencia: El señor José Alejandro Vázquez Alarcón, mediante su Apoderada Especial la 

señora Maria Dolores Alarcón Mesías, cede y transfiere a favor del Señor Milton Xavier 

Cevallos Salas, un total de CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (4999) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

cada una de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A 

Quito, 08 de Marzo de 2017. 

    
ría Dolofes Alarcón Mesías 

Apoderada del señor José Alejandro Vázquez Alarcón 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede 

     Milton-Xavíer Cevallos Salas 

CESIONARIO.





NOTA, 

ll <e 

UM finan 7 
Factura: 001-003-000012981  = 20161701022P0 

              

        
   

    

NOTARIO(A) ALEX DAVIO MEJIA VITERI 

'NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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FECHA DEOTORGAMIENTO: [21 DEENERO DEL 2018 (11.10) 
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Pron Cantón 1 Paria 
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2016-17-01-22-P01022 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 
PODER GENERAL 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

G.S. e 
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veintiuno 

(21) de ENERO del año dos mil dieciséis, ante mí, doctor 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor JOSÉ ALEJANDRO! 

VÁZQUEZ ALARCÓN, de estado civil soltero, por sus propiós 

derechos, como mandante.- El compareciente | es /de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado:en Esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 'y poder 

obligarse a quien de conocerle doy fe por haber presentado su 

cédula de ciudadanía que con su autorización há sido 

verificada en el Sistema Nacional de Identificación Ciulladana 

del Registro Civil, documento que pide que en fotocopia 

certificada se agregue como habilitante y me solicita elevar a 
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escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑ 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo el Poder contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: PODERDANTE.- Comparece como 

poderdante el señor JOSÉ ALEJANDRO VÁZQUEZ 

ALARCÓN, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 

Pamplona y de tránsito en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

PODER GENERAL.- El señor JOSÉ ALEJANDRO VÁZQUEZ 

ALARCÓN, libre y voluntariamente confiere poder general, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de su 

madre la señora MARÍA DOLORES ALARCÓN MESÍAS, para 

que lo represente. La apoderada es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito. TERCERA: ALCANCES 

DEL PODER.- El presente poder que otorga el señor JOSÉ 

ALEJANDRO VÁZQUEZ ALARCÓN, es el más amplio y 

completo que puede otorgarse de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de tal suerte que la apoderada ejerza la 

representación plena del poderdante sin traba, limitación, ni 

excepción alguna, pues la apoderada general queda 

expresamente facultada para ejecutar a nombre del poderdante 

todo acto o contrato, sea cual fuere su naturaleza o cuantía. 

Por ser éste el alcance del poder, no se podrá alegar contra la 

apoderada insuficiencia o falta de personería cuando actúe en 

representación del poderdante. CUARTA: FACULTADES 

ESPECÍFICAS Y NO LIMITANTES.- Sin perjuicio de lo dicho, 

que este poder es amplio completo e ilimitado, en esta 

EN 
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cláusula, a título ilustrativo y referencial, pero sin limitar en 

forma alguna la amplitud del poder, se mencionan las 

siguientes atribuciones específicas: a) Todas las facultades 

que requieran de cláusulas especiales por disposición de la ley 

u otro instrumento, o norma jurídica; b)Realizar todos los 

trámites para la obtención del crédito del Instituto Ecuatoriano 

de Crédito Educativo (IECE), esto es, presentar la solicitud de 

crédito, tramitar cualquier documento necesario para /Su 

aprobación, suscribir el título de crédito que respalgé el 

préstamo concedido, recibir en su cuenta corriente la 

acreditación por el préstamo concedido, y todos los demás 

pasos necesarios para la solicitud, aprobación y desembolso 

del crédito solicitado; c) Participación en sociedades o 

compañías civiles y comerciales, comparecencia a juntas 

generales, sin limitación alguna de los derechos y obligaciones 

que le correspondan como miembro, socio 'o accionista, 

Comprar, vender o ceder acciones y participaciones e todo 

tipo de compañías; d) Concesión de garantías de/ cualquier 

naturaleza a favor de terceros; adquisición de crédi os, pago de 

obligaciones, cobro de deudas y recepción de sus valores 

otorgando recibos o finiquitos; e) Disposición de fondos que 

existieren a favor o a nombre del poderdanté en cualquier 

institución del sistema financiero. Podrán, por tanto, girar y 

retirar fondos de las cuentas corrientes, de ahorros o 

inversiones; f) Presentar o contestar por la poderdante 

demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de 

inquilinato, administrativas, tributarias, de seguridad social y de 

toda otra índole; g) Continuar con el trámite de juicios ¡iniciados 
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1 0 que se iniciaren en contra de él; podrá transar, represen! 

2 impugnar pruebas, interponer, toda clase de recursos, sean 

3 estos administrativos o judiciales; h) Aceptar a nombre del 

4 poderdante, cualquier cesión de derechos litigiosos y 

s realizarlas a favor de terceros; ¡) Obtener del Servicio de 

6 Rentas Internas (SRI) la clave para sus declaraciones o 

7 Cualquier otro requisito necesario para el fiel cumplimiento de 

g sus obligaciones con dicha institución; j) Realizar cualquier 

s trámite en su nombre ante el Instituto Ecuatoriano de 

10 Seguridad Social (IESS) y ante el Banco del Instituto 

1 Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS); k) La apoderada 

12 queda expresamente autorizada para sustituir o delegar el 

13 presente poder, en todo o en parte.- QUINTA: CLAUSULA 

14  FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

15 estilo para la validez y firmeza de este instrumento. Hasta aquí 

165 la minuta firmada por el doctor Juan Vazquez Espinosa, 

17 abogado con matrícula profesional número siete mil 

18 novecientos setenta y seís del Colegio de Abogados de 

19 Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

20 todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

21 los preceptos legales del caso y leída que le fue integramente 

22 la presente al compareciente por mí el Notario se ratifica y 

23 firma conmigo, en unidad de acto quedando incorporada al 

24 protocolo de esta Notaría, de todo lo 

AJA e , HE) 
26 EL | , 

27 SR. JOSÉ ALEJANDRO VÁZQUEZ ALARCÓN A 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

   
  

  

Cédula: 1712758513 
Apollidos y nombres: VAZQUEZ ALARCON JOSE ALEJANDRO 

Condición de cedulado: —— CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15/07/1987 

Fecha de expedición: 10/05/2013 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado clvll: SOLTERO 

Cónyugo: 
Fecha do matrimonio: 00/00/0000 

pea y mombres de la ALARCON MARIA DOLORES 
re: 

Apellidos y nombres del VAZQUEZ JOSE LUIS 

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 
Sutregó el ciudadano: No 

Fecha; 23FE8-14 
Número de certificado; 017-0046 

11.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de Inconsisiencias. 
¡acudir a la fuento de información (CNE). 
2.- En el coso de voto facultativo verificar la "Condición de cadulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

  

Información de ganoración dol cortificado oloctrónico. 
Generador por: 1708305329 

Número Único da Verificación (NUV): 267207 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 22 
PICHINCHA/QUITO 

   

  

   
   

   

  

El presento certificado tendrá vigencia sóto a la focha de su emisión.       Fechg Emisión: 21/01/2018 0:29:46! 
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Ni o 4| FACTURA 1 
| No, 001-003-000012931 

| Notaría 22 22 | FECHA EMISION: 21/01/2016 
! | Autorización SRI No 

E $ ERAS 2101201811184502013408600013493027219 
MENA VITERO ALEA DAVID Fecha Autorización SRI: 21/01/2016 11:18:45 
RUC: 0201340850001 Cievo 

Matiz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 8 DICIEMBRE 

Mal; focturacioncorporativofinotariaZ2quito, Teláf.:2503880-2804214 2101201601020134065000120010030000129810001298110+ 

  

  

RAZON SOCIAL: JUAN VASQUEZ ESPINOSA RUCIC.I: 1706888018001 

DIRECCIÓN: 18 D SEPTIEMBRE E7-28 Y 8 DE DICIEMBRE CIUDAD: 

EMAIL: tocturacionEmotarlaz2quito.com TELF: 2225862 GERMANIA ELIZABETH SOTO 

Cuantía; 0.00 ] 
Otorga: A Favor De: 
20161701022P01022 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO D8CTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO > 

vCJO03z7 PODER GENERAL PERSONA NATURAL. 1.00. 48 00m , 6 24m 

xCJ00901 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCORPOREN A LA ESCRITURA! 100 25 00” 250 

SUBTOTAL. 4842 

SUBTOTAL12 Y 4842 

SUBTOTALO % 0D 

DESCUENTO 0.00 

wal ( 5.57 
VALOR TOTAL 51.99 
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DOLORES ALARCON MES 
cédula de ciudadanía número! 17/ 
enero del año dos mil diez y 

solicitada por CARLOS SULCA, portador de la 

33287, firmada y/sella Quito a nueve de 

R 
revisados los protocolos de la Notaria Vigésima Segunda a mí cago, en la que consta 
la matriz PODER GENERAL que otorga; JOSE ALEJANDRO VÁZQUEZ ALARCON, 
a favor de MARIA DOLORES ALARCON MESIAS, de fecha vgínte y uno de enero del 
año dos mil quincs, se demi qe 
de revocatoria; firmada y sellada en 
siete.- 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. ALEX DAVID MENA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: [9 DE ENERO DEL 2017, (13:32) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: [PODER GENERAL   
    

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
'SULCA LLERENA CARLOS RODRIGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

NOMBRES] SOCIAL No. IDENTIFICACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: —]21-017-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | CARLOS SULCA 
'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: ar 

  

  

        

  [OBSERVACIONES: 

FECHA: 90 DEL 2017, (13:32) 
DE B IN DE NO REVOCATORIA 

[ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
FECHA DE OTO! OTE 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [1022 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE 
'SULCA LLERENA CARLOS RODRIGO [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZON SOCIAL 

ACTO O TO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-01-2015 
NUMERO DE
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DR ALEX MEJÍA VITERI — 

AA 

MEJIA VITER! ALEX DAVID 

0201340650001 

FACTURA 

No. 001-004-000015312 

FECHA EMISION: 09/01/2017 
Autorización SRI No 

0901201701200100400001531202013406507 

Facha Autorización SRI: 09/01/2017 13:34:43 

  

  

  

  

RUC: Z AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL Matriz: — HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE cm 

Mail: facturacioncorporativoBnotaria22quito, Teléf.:2603980-2504214 A 
Contribuyente Especial Nro. NO )01201203020134065000 120030040000 1531200015312124 
RAZON SOCIAL: JANETH ALEXANDRA CEDEÑO ZAMBRANO RUCIC.I: 1724820899 
DIRECCIÓN: — LAGATAZO CIUDAD: 
EMAIL: jcedonoBplusambiente.com TELF: 3998214 FABRICIO DAVID SOLORZANC 

( Cuanta: 0.00 

Otorga: A Favor De: 
20171701022000054 

cónico DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

ACJNO11505 (5) OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 1.00 7.00 0.00 7.00 

1C.JN013001 (1) RAZÓN COPIAS DE ARCHIVO A PARTIR DE LATERCERA COPIA 100 525 0,00 5:25 

1CJNO13501 (mM ¡RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 18,75 0.00 18.75 

FORMA PAGO: coro zon 
f ] SUBTOTAL 14 % 31.00 

vence | Plazo Descripción Valor lana e no 
0970172017 | 0 EFECTIVO 3524 | Descuento po 

IVA 14% 434 
( VALOR TOTAL 35,34   
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Quito, 04 de enero de 2017 

Señor 

Milton Xavier Cevallos Salas 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico que mediante contrato privado de compra-venta de acciones 

celebrado con fecha 03 de enero de 2017, se realizó la siguiente transferencia: 

Felipe Santiago Llorca Vega de estado civil casado con Ana Maria Ontaneda Rubio, 

transfirió UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00), contenidas en mí título de acciones de la compañía SERVICIOS 

EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A, a favor de la Señora Magdalena De 

la Dolorosa Cevallos Salas. 

Por lo tanto se procederá al registro de la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ 

S.A, así como emitir un nuevo título de acciones a nombre del cesionario Señora 

Magdalena De la Dolorosa Cevallos Salas y notificar del particular a la Superintendencia 

de Compañías. 

Atentamente, 

F ficitca VES 7” ma Mara Ontaneota 
elipe Santiago Llorca Vega Ana Maria Ontaneda Rubio 

—CEDENTE... CEDENTE 

| NN ) 
| olobaa. 6 al 

Ma ena De la Dolorosá Cevallos Salas 

CESIONARIÓ. >



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, se ha realizado la siguiente 

transferencia: El señor Felipe Santiago Llorca Vega de estado civil casado con Ana Maria 

Ontaneda Rubio, cede y transfiere a favor de la Señora Magdalena De la Dolorosa 

Cevallos Salas, un total de una (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES 
VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A 

Quito, 05 de enero de 2017. 

—1 PA _ >, / NA 

Mola Va PYO arma onrancold 
Felipe Santiago Llorca Vega Ana Maria Ontaneda Rubio 

CEDENTE_ CEDENTE ——= A Á 

Acepto la cesión que antecede 

O alero. A all.) 
alena De la-Dolorosa Cevallos Sala 

" CESIONARIO. Ñ



Quito, 04 de enero de 2017 

Señor 

Milton Xavier Cevallos Salas 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico que mediante contrato privado de compra-venta de acciones 

celebrado con fecha 03 de enero de 2017, se realizó la siguiente transferencia: 

Felipe Santiago Llorca Vega de estado civil casado con Ana Maria Ontaneda Rubio, 

transfirió UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00), contenidas en mí título de acciones de la compañía SERVICIOS 

EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A, a favor de la Señora Magdalena De 

la Dolorosa Cevallos Salas. 

Por lo tanto se procederá al registro de la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES VERDE-AZUL SEREMPVERAZ 

S.A, así como emitir un nuevo título de acciones a nombre del cesionario Señora 

Magdalena De la Dolorosa Cevallos Salas y notificar del particular a la Superintendencia 

de Compañías. 

Atentamente, 

F fhicitca V=6 7 a Mara Onfaneeta 
elipe Santiago Llorca Vega Ana Maria Ontaneda Rubio 

—EDENTE... CEDENTE 

Ñ olahue Y 
Ma ena De la Daloros Cevallos Salas 

CESIONARIÓ. >



CEDENTE _ EE 

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, se ha realizado la siguiente 

transferencia: El señor Felipe Santiago Llorca Vega de estado civil casado con Ana Maria 

Ontaneda Rubio, cede y transfiere a favor de la Señora Magdalena De la Dolorosa 

Cevallos Salas, un total de una (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de la compañía SERVICIOS EMPRESARIALES 

VERDE-AZUL SEREMPVERAZ S.A 

Quito, 05 de enero de 2017. 

—EJ, IL) _ a, _ 3 lp rcós VEGA IYD rara ontancod 
Felipe Santiago Llorca Vega Ana Maria Ontaneda Rubio 

  

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede 

E ) 

4 Alaleno. ls alli) 
lena De la Dolorosa Cevallos Sala 

" CESIONARIO. :
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CIUDADANÍ 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
ONTANEDA RUBIO 
ANA MARIA. 

a 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
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ESTADO CIVIL CASADA 
FELIPE SANTIAGO 
LLORCA VEGA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN mao a vercion DE ABRI 207 Pe 1:28 

029-115 4714917067 
meno o ceouA 

ONTANEDA RUBIO ANA MARÍA. 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHANCHA. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
Quo, CANTÓN ZONA 
rua 

O 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Hala Jose (endo.



REPÚ IBLICA DEL ECUADOR 
A    

A 

  

ona be o n 170653567-9 
Aralar VNoManes 
Hobatci ceda DOLOROSA 
po 

CONZALEZ SUAnEZ 
FECHADENACIAENTO 4961-01-30 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
sexo P 
ESTADOCMIL SOLTERO 

  

CERTIFIC) DE VOTACIÓN a 2 

  

002-421 y "OS5as679 
CEVALLOS SALAS MAGDALENA DELA ROSA 11009 YNOMDRES 

mono. 
memoria PARROQUIA 

MOE Aa hl ñ 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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CEVALLOS MILTON 
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SALAS MARÍA MAGDALENA 
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